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EXTRACTO DE LOS ACUERDOS ADOPTADOS POR LA JUNTA DE GOBIERNO 
LOCAL DE POZUELO DE ALARCÓN EN SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL 22 

DE DICIEMBRE DE 2021
 

Sesión ordinaria celebrada en primera convocatoria el día 22 de diciembre de 2021

Presidencia de Dª. Susana Pérez Quislant como alcaldesa. Asisten los Concejales-
Delegados de las Áreas de Gobierno y Gestión, D. Eduardo Oria de Rueda, (actuando como 
Concejal-Secretario), D. Francisco Melgarejo Martínez, D. Pablo Gil Alonso, Dª. Mónica García 
Molina y D. David Rodríguez Cañas. 

ACUERDOS

1. Acuerdo por el que se aprueba el acta de la sesión ordinaria celebrada el 15 de 
diciembre de 2021, por unanimidad.

PROPUESTAS DEL ÁREA DE GOBIERNO DE VICEALCALDÍA 
2. Acuerdo relativo a las solicitudes de información de los Concejales (artículos 11 y 12 
ROP).
3. Acuerdo por el que se aprueba un gasto de 67.392 € y los pliegos de cláusulas 
administrativas particulares y de prescripciones técnicas del contrato de SERVICIO DE 
ANIMACIÓN A LA LECTURA INFANTIL EN LAS BIBLIOTECAS MUNICIPALES, Expte. 
2021/PAS/037 y su plazo de duración es de dos años y nueve meses prorrogable por dos 
períodos consecutivos de hasta un año de duración cada uno de ellos., procediendo a la 
adjudicación por procedimiento abierto simplificado de tramitación ordinaria y disponiendo la 
apertura del mismo.
4. Acuerdo por el que se adjudica el contrato de SERVICIO DE ORGANIZACIÓN Y 
DESARROLLO DE ACTIVIDADES DE DINAMIZACION Y ANIMACION INFANTIL Y JUVENIL 
PROMOVIDOS POR DIFERENTES CONCEJALIAS, Expte. 2021/PAS/029, a la mercantil 
PEBETERO SERVICIOS Y FORMACION, S.L, requiriendo al adjudicatario para la 
formalización del contrato en el plazo de 15 días hábiles desde la recepción de la notificación 
de la adjudicción.
5. Acuerdo por el que se adjudica el contrato de ALQUILER DE INFRAESTRUCTURAS Y 
APOYO LOGISTICO A LOS EVENTOS PROMOVIDOS POR DIFERENTES CONCEJALIAS 
Expte. 2021/PA/036 a:
Lote 1 Actividades organizadas por la Concejalía de Economía e Innovación, a LA TREBERE, 
S.L.
Lote 2 Actividades organizadas por la Concejalía de Cultura, a EXPOLINE DESIGN, S.L.
Lote 3 Actividades organizadas por otras Concejalías,  a MERINO Y MERINO 
PRODUCCIONES, S.L.
; requiriendo al  adjudicatario para la formalización del contrato en los 5 días siguientes al 
transcurso del plazo de 15 días hábiles desde la recepción de la notificación de la adjudicación, 
siempre que no se hubiera interpuesto recurso que lleve aparejada la suspensión de la 
formalización del contrato.
6. Acuerdo por el que se delega en el Primer Teniente de Alcalde, Titular del Área de 
Gobierno de Vicealcaldía, o Teniente de Alcalde que lo sustituya las competencias de la Junta 
de Gobierno Local en materia de contratación y desarrollo de la gestión económica, 
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autorización y disposición de gastos en materia de su competencia, en el período comprendido 
entre el día 23 de diciembre de 2021 y el 5 de enero de 2022, ambos inclusive.
7. Acuerdo por el que se da cuenta de los contratos menores adjudicados durante el mes 
de noviembre del Área de Gobierno de Vicealcaldía.

PROPUESTAS DEL ÁREA DE GOBIERNO DE SERVICIOS DE LA CIUDAD Y POZUELO 
2030
8. Acuerdo por el que se aprueba un gasto de 863.870,97 € y los pliegos de cláusulas 
administrativas particulares del contrato de OBRAS DE RENOVACIÓN Y 
ACONDICIONAMIENTO DE LOS PAVIMENTOS DEL PARQUE DE LAS MINAS JOSÉ 
MARTÍN CRESPO DÍAZ, Expte. 2021/PAS/032 y su plazo de ejecución es de 6 meses, 
procediendo a la adjudicación por procedimiento abierto simplificado de tramitación ordinaria y 
disponiendo la apertura del mismo.
9. Acuerdo por el que se aprueba un gasto de 863.870,97 € y los pliegos de cláusulas 
administrativas particulares del contrato de OBRAS DE CONSTRUCCIÓN DE VESTUARIOS 
DE RUGBY EN LA CIUDAD DEPORTIVA VALLE DE LAS CAÑAS, Expte. 2021/PAS/039 y su 
plazo de ejecución es de 38 semanas, procediendo a la adjudicación por procedimiento abierto 
simplificado de tramitación ordinaria y disponiendo la apertura del mismo.
10.  Acuerdo por el que se aprueba inicialmente el Plan Parcial de Reforma Interior del 
APR 4.2-02 “Arroyo Pozuelo / General Mola (hoy Avenida de Leopoldo Calvo-Sotelo y Bustelo) 
Este”, sometiendo el expediente al preceptivo trámite de información pública por el plazo de un 
mes y suspendiendo el otorgamiento de licencias urbanísticas que, incluidas en el ámbito 
comprendido en el Plan Parcial, pudieran resultar afectadas.
11. Acuerdo por el que se da cuenta de los contratos menores adjudicados durante el mes 
de noviembre del Área de Gobierno de Servicios de la Ciudad y Pozuelo 2030.

PROPUESTAS DEL ÁREA DE GOBIERNO DE SERVICIOS AL CIUDADANO
12. Acuerdo por el que se aprueba un gasto de 6.171 € y los pliegos de cláusulas 
administrativas particulares y de prescripciones técnicas del contrato de SERVICIO DE 
TRANSPORTE, MONTAJE Y DESMONTAJE DE CARPAS PARA EL MERCADILLO 
MUNICIPAL, Expte. 2021/PASA/017 y su plazo de duración es de un año, con posibilidad de 
prórroga por años sucesivos hasta un máximo de dos, procediendo a la adjudicación por 
procedimiento abierto simplificado abreviado de tramitación ordinaria y disponiendo la apertura 
del mismo.
13. Acuerdo por el que se aprueba un gasto de 45.000 € y los pliegos de cláusulas 
administrativas particulares y de prescripciones técnicas del contrato de ADQUISICIÓN DE UN 
VEHÍCULO 4X4 ADAPTADO PARA POLICIA MUNICIPAL, expte. 2021/PASA/018 y su plazo 
de duración es de  45 días desde la formalización del contrato, con posibilidad de prórroga por 
años sucesivos hasta un máximo de dos, procediendo a la adjudicación por procedimiento 
abierto simplificado abreviado de tramitación ordinaria y disponiendo la apertura del mismo.
14. Acuerdo por el que se adjudica el contrato de SERVICIO DE PRUEBAS 
PSICOTECNICAS Y DE PERSONALIDAD ONLINE Y PLATAFORMA DE RESULTADOS, 
Expte. 2021/PASA/013,  a la mercantil  TT CESION EMPRESA DE TRABAJO TEMPORAL 
SOCIEDAD LIMITADA, requieriendo al adjudicatario para la formalización del contrato en el 
plazo máximo de 15 días hábiles desde la recepción de la notificación de la adjudicación.
15. Acuerdo por el que se da cuenta de los contratos menores adjudicados durante el mes 
de noviembre del Área de Gobierno de Servicios al Ciudadano.

PROPUESTAS DEL ÁREA DE GOBIERNO DE FAMILIA

16. Acuerdo por el que se aprueba un gasto de 10.600 € para la modificación del contrato 
de SERVICIOS EDUCATIVOS PARA EL DESARROLLO DE LAS ACTIVIDADES DEL AULA 
DE EDUCACION AMBIENTAL, Expte. 2020/PA/035, adjudicado a la mercantil NATUR DEL 
SIGLO XXI,  S.L. ampliando los servicios educativos del Aula de Educación Ambiental con un 
educador ambiental, con un total de 714 horas, valorándose la ampliación en 10.600,00 €, IVA 
exento, lo que supone un incremento del precio del contrato del 7,46%. 
17. Acuerdo por el que se aprueba un gasto de 28.000 € y los pliegos de cláusulas 
administrativas particulares y de prescripciones técnicas del contrato de SERVICIO DE  
ORGANIZACIÓN Y REPRESENTACIÓN DE  SESIONES DE CUENTACUENTOS EN INGLÉS 
EN LOS CENTROS EDUCATIVOS DEL MUNICIPIO, Expte. 2021/PAS/040 y su plazo de 
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duración es de  dos años prorrogables por un período de hasta 16 meses más, , procediendo a 
la adjudicación por procedimiento abierto simplificado de tramitación ordinaria y disponiendo la 
apertura del mismo.
18. Acuerdo por el que se adjudica el contrato de SERVICIO DE GESTION DEL CENTRO 
DE ATENCION A LA FAMILIA, Expte. 2021/PA/026, a la mercantil ABD ASOCIACIÓN 
BIENESTAR Y DESARROLLO, requiriendo al  adjudicatario para la formalización del contrato 
en los 5 días siguientes al transcurso del plazo de 15 días hábiles desde la recepción de la 
notificación de la adjudicación, siempre que no se hubiera interpuesto recurso que lleve 
aparejada la suspensión de la formalización del contrato.
19. Acuerdo por el que se adjudica el contrato de SERVICIO DE IMPARTICION DE 
TALLERES PARA LA SENSIBILIZACION Y PREVENCION EN EL USO INADECUADO DE 
LAS NUEVAS TECNOLOGIAS Y LOS JUEGOS Y APUESTAS ONLINE, Expte. 2021/PAS/028, 
a la mercantil SERVICIOS PROFESIONALES SOCIALES, S.A, requiriendo al  adjudicatario 
para la formalización del contrato en  el plazo de 15 días hábiles desde la recepción de la 
notificación de la adjudicación.
20. Acuerdo por el que se da cuenta de los contratos menores adjudicados durante el mes 
de noviembre del Área de Gobierno de Familia.


